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LEYES Y REGLAMENTOS DE INSTRUCCION PUBLICA VIGENTES,
compilados y  concordados por la Comisión creada por él artículo 19 de 
la Ley de 3 de setiembre de 1890. Componen la comisión el R . P. R ec
t o r  del Colegio Nacional de San Gabriel, R a f a e l  C a s a r e s  y el D e c a 
n o  de la Facultad de Filosofía y Literatura de la Universidad Central, 

C a r l o s  R . T o b a r ,

L L Y
DE INSTRUCCION PUBLICA [*]

LA ASA M BLEA NA CIO N A L
d e c r e t a :

T I T U L O  1
D E  L A S  A U T O R ID A D E S  D E  I N S T R U C C IO N  P U B L IC A

C A P IT U L O  i?

D el Consejo general, Director, Subdirectores 
é Inspectores

Art. i? L a  instrucción pública abraza la ins
trucción pi imaria, secundaria y  superior, dada en 
establecimientos públicos ó libres. 

i r) Art. 2° L a  acción administrativa de la

(*) Para facilitar la consulta de la L ey  de Instrucción P ú 
blica, derogada en parte, aum entada en otra y  reformada por v a
rias Legislaturas, hem os em pleado al principio de los artículos 
las abreviaturas siguientes; r), reformado, d ), derogado y  a), a li
mentado. E stán  vigentes los artículos que no llevan ninguna de 
estas abreviaturas.

i r) L. 1 8 8 5 , art. 49 y  9?, L. 1 8 9 0 , art. i9 y  89
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instrucción pública se ejerce por las autoridades 
siguientes:

E l  Consejo general de Instrucción pública;
E l  Director general;
L o s  Subdirectores;
L o s  Inspectores.

S E C C I Ó N  i?

D el Consejo general

1 r) Art. 3? E l Consejo general de instrucción 
pública se compone del Ministro del ramo, del 
Arzobispo de la Arquidiócesis, del Rector y  de los 
Decanos de la Universidad de Quito, bajo la pre
sidencia del primero, y, por su falta, de los demás 
miembros, en el orden expresado.

2 r) Art. Aj E l Consejo general de instruc
ción pública tendrá sus sesiones ordinarias cada 
dos meses, por ocho días consecutivos, en el local 
de la Universidad, y  no podrá abrirla sin la m a
yoría absoluta de sus miembros. E l  Secretario de 
la Universidad lo será del Consejo.

§. único. También se reunirá extraordina
riamente, cuando fuere necesario, por orden del 
Ministro del ramo.

Art. 5" Corresponde al Consejo general:
i? D ar el reglamento general de estudios, y  

aprobar los reglamentos de las.corporaciones uni
versitarias y  colegios en que se dé la enseñanza 
superior, y  los estatutos de las facultades, liceos y  
más establecimientos de instrucción pública, los 
que, formados por las respectivas juntas, serán 
elevados por conducto y  con informe del Director 
general:

1 r) L. 1 8 9 0 , art. 1 ?
2 /) L. 1 8 9 0 , art. 1 ?
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2" Prom over y  autorizar la creación de nue
vos colegios en las provincias donde fueren nece
sarios, y  encargarlos á la dirección de corporacio
nes ó profesores particulares, previo informe del 
Director y  aprobación del Poder Ejecutivo:

3'-’ Informar al Gobierno acerca d é l a  necesi
dad de suprimir alguno ó algunos de los estable
cimientos de instrucción pública, prévio informe 
del Director general:

4(-’ Conocer en última instancia, de los asun
tos á que se refiere el número 3? del artículo 7”

1 r) 5? N om brar á los superiores y  profeso
res de los colegios y  liceos, según las ternas que 
presente el Director general:

ó" Reso lver las consultas de las autoridades 
subalternas acerca de la inteligencia de las leyes, 
decretos y  reglamentos de instrucción pública, con 
cargo de dar cuenta á la próxima legislatura:

7? Designar, prévio informe del Director g e 
neral, los métodos, textos y  programas generales 
de enseñanza, cuidando de que sean uniformes en 
toda la República:

8" E xam in ar las obras y  acordar los premios 
de que habla el número 14 del art. 7? y  promo
ver concursos para la publicación de libros que 
puedan servir para textos en los establecimientos 
de instrucción pública.

9‘-’ Declarar la nulidad de los grados acadé
micos, cuando el Rector, el Decano, ó alguno de 
los examinadores lo pidan, dentro del término de 
1111 mes, fundándose en infracción de ley, y  den
tro de un año, si se hubiesen optado mediante do
cumentos falsos:

10. Informar cada año al Poder Ejecutivo, ó 
al Congreso en sus reuniones ordinarias, acerca 
del estado general de la enseñanza, é indicar las 
reformas que pudieran hacerse; y

1 r) L. 1 8 8 5 , art. 9 °
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i i .  E jercer las demás funciones que deter
minen las leyes, i a)

S E C C I Ó N  2?

D el Director general de instrucción pública

Art. 6° Este  funcionario será nombrado por 
el Poder Ejecutivo, durará cuatro años en su des
tino, y  no podrá ser removido sino con causa. Su  
Secretario será el del Colegio nacional de Quito.

Art. 7? Corresponde al Director general:
i? E levar, con su informe, al Consejo gene

ral los proyectos de reglamento de las corporacio
nes universitarias, colegios, facultades y  más es
tablecimientos de instrucción pública, para el ob
jeto designado en el número i? del art. 5"

2? Presentar al Poder E jecutivo los proyec
tos de leyes y  decretos concernientes á la instruc
ción pública, cuando lo crea necesario ó lo pida el 
Ministerio del ramo, quien lo pasará con su infor
me al Congreso:

2 r) 3? Conocer en segunda instancia de las 
causas á que se refieren los números 6" y  7? del 
art. 9":

4" Cuidar de que se observen en toda la R e 
pública las leyes, decretros, reglamentos y  resulu- 
ciones supremas acerca de la instrucción pública, y  
dar cuenta al Poder Ejecutivo de las infracciones 
que cometieren otras autoridades que no sean las 
del ramo:

5" Suspender temporalmente, y  bajo su res-

1 r )  L .  1 8 8 7 . (8 - 1 3  agosto), art. único.
L. 1 8 8 8 . (8—1 4  agosto), art. 2 ? y  6 ?
L. 1 8 9 0 . arts. 2 ?, 89, n  9, 129, 1 3 9 , 149 , 179  y 1 8 ?
L. de prop. liter. art. 159

2 r) L. 1 8 8 5 , art. 49
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ponsabilidad, á los profesores que no cumplieren 
con sus obligaciones ó cometieren faltas graves, 
dando cuenta al Consejo general para su apro
bación:

6? Impedir que se enseñe en los estableci
mientos nacionales y  libres doctrinas contrarias 
á las instituciones republicanas ó á la Religión, 
moral, ó buenas costumbres:

i r) 7? R evisar los expedientes ó documentos, 
que se deben presentar para optar grados acadé
micos á fin de examinar si se han observado los 
requisitos legales, y  refrendar los títulos de bachi
ller, licenciado y doctor:

8" Cuidar de que en todas las parroquias de 
la República se establezcan escuelas primarias de 
uno y  otro sexo, y  proponer al Poder Ejecutivo 
ó á las Municipalidades los medios de verificarlo:

9? Hacer que se distribuyan en todas las 
escuelas los métodos y  las obras elementales de 
enseñanza primaria, y  que se las provea de loca
les y  útiles necesarios:

10. Indicar al Poder Ejecutivo los lugares 
donde deban establecerse escuelas normales:

1 1 .  Instruir al Consejo general sobre la nece
sidad de reformar ó suprimir alguno ó algunos 
establecimientos de instrucción pública:

12. Pedir al Gobierno los fondos necesarios 
para gastos de inprenta, compra de muebles, má
quinas, libros y  más enseres necesarios para los 
establecimientos de enseñanza:

13. Prom over y  proteger las asociaciones 
científicas, literarias y  artísticas:

14. Eovorecer la publicación de obras cientí
ficas ó literarias, y  proponer al Consejo general la 
concesión de premios honoríficos y  pecuniarios á 
los autores que lo merezcan:

1 r) L. 1 8 8 6 , art. 8?
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15. Prom over el establecimiento, conserva
ción y  fomento de bibliotecas, museos, gabinetes 
de física, observatorios, quintas normales de ar
quitectura, escuelas de artes y  oficios y demás es
tablecimientos públicos que tengan por objeto cul
tivar las ciencias ó las artes:

16. Presentar al Gobierno el presupuesto de 
gastos que en cada año han de hacerse en la ins
trucción pública:

i r) 17. Presentar al Consejo general las ter
nas para el nombramiento de los superiores ó pro
fesores de los colegios ó liceos nacionales:

18. Informar anualmente al Poder Ejecutivo 
sobre el estado general de instrucción pública, in
dicándole las reformas que pudieran hacerse:

19. E jercer las demás atribuciones que esta
bleciesen las leyes y  el reglamento general de ins
trucción pública. 2 a)

S E C C I Ó N  3?

De los Subdirectores de Instrucción pública

3 r) Art. 8? E n  cada capital de provincia habrá 
un Subdirector de instrucción pública, nombrado 
por el Poder Ejecutivo á propuesta del Director 
general, durará cuatro años en su destino y  le ser
virá de secretario el del liceo ó colegio nacional.

Art. 9? Son atribuciones de los Subdirec
tores:

D E xam in ar  y  elevar, con sus observaciones, 
al Consejo general, por el conducto del Director 
los reglamentos de las corporaciones universita-

1 r) L. 1 8 8 5 , art. 9?
2 a) L. 1 8 9 0 , art. 5?
3 r) L. 1 8 9 0 , art. 2?
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rías, colegios, liceos y  más establecimientos de en
señanza, formados por l is juntas respectivas:

27 Nombrar interinamente catedráticos, dan 
do cuenta inmediata al Director general y  al P o 
der Ejecutivo:

3 1' Establecer escuelas públicas primarias, 
nombrar y  remover libremente á los maestros in
terinos, y  fijar, prévia aprobación del Poder E je 
cutivo, las dotaciones de ellos:

E sta  atribución no coartará la facultad de las 
Municipalidades para acordar todo lo concerniente 
á la creación de escuelas, nombramiento de institu
tores y señalamiento de sueldos, cuando lo hicie
ren con sus propios fondos; pero entonces se arre
glarán en todo á la presente ley:

47 E xam inar en unión de dos profesores de 
enseñanza primaria ó secundaria, á los que pre
tendan dirigir escuelas de instrucción primaria, y 
expedirles el respectivo título, en caso d e  aproba
ción, conforme al artículo 29, cuidando de em 
plearlos con preferencia en las escuelas vacantes: 

5'7 Velar y  dictar las providencias convenien
tes sobre el orden, moral é higiene de todas las 
escuelas y  establecimientos de instrucción de la 
provincia, y  sobre la enseñanza en los estableci
mientos públicos:

67 Conocer, en primera instancia, de los asun
tos contenciosos que se refieran á la apertura ó 
supresión de escuelas ó establecimientos libres, de 
los derechos de los maestros particulares, y  al 
ejercicio del derecho de enseñar, con recurso al 
Director general, eñ el efecto devolutivo:

77 Poner en causa á los ampleados de ins
trucción pública primaria, secundaria ó superior, 
por quebrantamiento de las leyes y reglamentos 
de ella, dejando libre el recurso al Director gene
ral:

87 Informar al Consejo general sobre el es



tado de la instrucción primaria, secundaría ó supe
rior de la provincia, en los períodos que designe 
dicha autoridad:

97 Aprobar los presupuestos de los estable
cimientos públicos de enseñanza primaria, secun
daria y  superior de la provincia:

10. E leva r  anualmente al Director general el 
presupuesto de los gastos que deban hacerse en la 
instrucción pública de la provincia:

1 1 .  E jercer las demás funciones que les atri
buyan las leyes y  el reglamento general. 1 a)

— 24S —

S E C C I Ó N  4 7

De los Inspectores cantonales

Art. iO; E ste  cargo será ejercido por los J e 
fes políticos en sus respectivos cantones.

Art. 1 1 .  Son atribuciones de los Inspectores: 
1 7 Velar, mediante visitas frecuentes, en el 

progreso de la enseñanza primaria y  secundaria 
del cantón.

27 Cumplir las órdenes que reciban de la 
Subdirección de estudios de la provincia:

37 Observar si las rentas correspondientes á 
la instrucción primaria y secundaria del cantón se 
recaudan ó invierten con exactitud, haciendo los 
respectivos cortitanteos:

47 Informar á la Subdirección acerca de las 
reformas que demande la enseñanza, del compor
tamiento de los maestros y  alumnos, del estado de 
los locales y útiles con que cuentan los estableci
mientos de enseñanza, y de lo demás que con
cierna á estos:

57 Suspender y reemplazar provisionalmente

1 a) L. 1 8 8 5 , arts. 3 ? y 1 17 
L. 1 8 9 0 , arts. 2 ? y 6?
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á los maestros negligentes ó incapaces; dando 
cuenta, dentro de tres días, á la Subdirección de 
la provincia, con los documentos respectivos, para 
que dicte la resolución definitiva;

67 E jercer los demás deberes y  facultades que 
les designen las leyes, reglamentos y  órdenes su 
periores, en todo lo concerniente á la instrucción 
pública del cantón.

TITULO II
D E  l.A E N S E Ñ A N Z A  P R I M A R I A

C A PÍT U LO  i?

De las escuelas prim arlas

Art. 12. L a  enseñanza primaria es gratuita 
en las escuelas públicas, y  los sueldos de los ins
titutores serán pagados de los fondos del tesoro 
nacional, con la cantidad que se vote en el presu
puesto de gastos.

.Sin perjuicio de esta disposición, es deber de 
las municipalidades, crear escuelas públicas, y  do
tarlas con sus propias rentas.

Art. 13. L a  enseñanza primaria es obligato
ria para los niños y  niñas de seis á doce años; y, 
en consecuencia, están obligados los padres, y á 
falta de éstos, los abuelos, tutores ó personas que 
tengan niños á su cargo, á ponerlos en las escue
las; pudiendo ser competidos con multas de dos 
á diez pesos, á juicio de los Inspectores, con opro- 
bación del respectivo Subdirector de instrucción 
pública.

L a  disposición de este artículo no tendrá lu
gar cuando los niños recibieren educación de sns 
propios padres, ó de directores de escuelas libres,



ó cuando aquellos se encontraren á distancia de 
más de media legua del punto en que estuviere la 
escuela pública.

Art. 14. T od a población donde puedan reu
nirse, á lo menos, cincuenta niños ó niñas de seis á 
doce años, tiene derecho á ex ig ir  del Gobierno el 
establecimiento de una escuela de enseñanza pri
maria; y  el Gobierno se halla en el deber de esta
blecerla, aunque no se le pida, siendo responsable 
por toda negligencia ó retardo culpables en el 
cumplimiento de este deber.

Art. 15. E n  las poblaciones donde no pueda 
reunirse el número de niños expresado en el artí
culo anterior, el Gobierno promoverá la creación 
de pequeñas escuelas por medio de los curas ó 
propietarios, acordando subvenciones y  útiles de 
enseñanza.

Art. 16. T od a población, donde el número 
de niños ó niñas pasare de ciento, tiene derecho 
para ex ig ir  del Gobierno, bajo la responsabilidad 
del art. 14, la creación de dos escuelas, una de v a 
rones y  otra de mujeres.

Art. 17. Donde se establezca una sola escue
la, habrá necesariamente en ella una clase de ni
ñas, separada de la de niños y  presidida por una 
mujer honesta, en cuya presencia el institutor de 
la escuela dará la enseñanza.

L a  directora gozará entonces del sueldo de 
ayudante.

Art. 18. Toda escuela que cuente más de 
ochenta alumnos, tendrá un ayudante, y  dos si 
pasaren de doscientos. L o s  ayudantes serán 
nombrados, á propuesta del institutor, con un suel
do que no baje de la mitad del que tiene el prin
cipal.

Art. 19. Se  prohibe, so pena de destitución 
y  veinticinco pesos de multa, que aún en las es
cuelas particulares puedan tenerse niños y  niñas
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en unas mismas clases, sea cual fuere la edad de 
ellos, y  que una clase ó escuela de niñas esté ba
jo la dirección de un hombre, sino con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo 17.

Art. 20. L os institutores é institutoras se di
vidirán en tres clases.

Los de la 1? tendrán el sueldo de trescientos 
sesenta pesos anuales;

L os de la 2? trescientos, y
L o s  de la 3? ciento ochenta.
A rt 2 1 .  E n  la provincia del Oriente y  en las 

costas de la República, los sueldos de que habla 
el artículo precedente serán dobles.

Art. 22. Corresponden á la 1® c íaselos insti
tutores é institutoras que enseñen, además de los 
ramos necesarios, los facultativos designados en 
el artículo 26 de esta ley, siempre que reúnan las 
condiciones siguientes:

I a Conocimiento en pedagogía, con crédito 
y  buena conducta; y  2a que la escuela se halle es
tablecida en una población de cuatro mil habitantes 
á lo menos.

Art. 23. L a  segunda clase corresponde á los 
institutores que den la enseñanza expresada en el 
artículo anterior, pero sin tener conocimientos en 
pedagogía, ni hallarse establecida la escuela en 
una población de cuatro mil habitantes á lo menos.

Art. 24. L a  3 a clase abraza á los no com
prendidos en las clases precedentes, siempre que 
enseñen todos los ramos obligatorios, y  sus alum
nos lleguen á cuarenta.

L o s  que tengan menos número gozarán el 
sueldo á prorrata.

1 a) Art. 25. Se  destínala cantidad necesaria de 
la contribución subsidiaria de las parroquias para

x a) L. 1 8 8 8 , (26 jul—1 ? agosto) art. único. 
L. 1 8 9 0 , art. 5V y 6?
L. de regim. munic. art. 7 0 .



la fabrica de locales y  el ajuar de las escuelas pri
marias, con preferencia á cualquiera otra obra pú
blica.

Art. 26. L a  enseñanza primaria de las escue- 
las públicas comprenderá necesariamente:

L a  instrucción moral y  religiosa;
Lectura;
Escritura;
L a  Constitución de la República;
Elementos de gramática castellana;
Aritmética elemental, el sistema de pesas y  

medidas, y  la costura en las escuelas de niñas.
A dem ás podrá comprender, por disposición 

del Subdirector ó por voluntad del maestro, todos 
ó algunos de los ramos siguientes:

Elementos de geometría, geografía é historia;
Aritmética comercial;
Rudimentos de arquitectura, de física y  de 

historia natural, dibujo lineal, música, gimnástica 
é idiomas.

Art. 27. E n  cada parroquia habrá una junta 
de inspección, compuesta del párroco y de dos v e 
cinos elegidos por el Inspector cantonal. E s  de
ber de esta junta vigilar y  fomentar la enseñanza 
en las escuelas de primeras letras, é inform ará los 
Inspectores ó Subdirectores acerca del estado de 
ellas, y  de las medidas que deban adoptarse para 
su conservación y progreso.

CAPÍTULO  II

De las escuelas normales

Art. 28. E n  las provincias que determine el 
Poder Ejecutivo, con informe del Director general, 
habrá escuelas normales, destinadas especialmen
te á formar institutores, y  á propagar los métodos
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más propios para facilitar y  perfeccionar la ense
ñanza primaria.

E stas  escuelas serán costeadas por los fon
dos nacionales y  podrán anexarse á una escuela 
primaria, donde se pondrán en práctica los precep
tos que se dieren en ellas.

CAPÍTU LO  III 

De los maestros de primeras letras

Art. 29. Para ser maestro de una escuela pú
blica primaria se requiere: 1? ser mayor de edad: 
2'- tener título de maestro de primeras letras e x 
pedido por el Subdirector de instrucción pública; 
y  3? no estar comprendido en las excepciones del 
artículo 33.

§. único. N o necesitan de tículo los que, por 
oposición, hayan obtenido anteriormente una es
cuela pública.

Art. 30. E l  Subdirector de instrucción públi
ca expedirá el título de maestro de primeras letras 
al que haya sido aprobado en examen público so
bre los ramos de enseñanza obligatoria del artícu
lo 26. Podrá versar también el examen sobre los 
ramos de enseñanza voluntaria, cuando el exam i
nando lo solicitare ó quisiere dirigir una escuela en 
que deban enseñarse estos ramos. E l título se 
expedirá con la debida distinción y  sin cobrar de
recho alguno.

Art. 3 1 .  E l  examen tendrá tres partes: la r? 
sobre escritura, para comprobar la aptitud del e x a 
minando en caligrafía y  ortografía: la 2". se re
ducirá á contestar las preguntas que se le hicie
ren; y  la 3'-1 á explicar el método de enseñanza. 
Cada una de estas partes durará 20 minutos por 
lo menos, y  requiere votación separada. E l  que 
haya sido reprobado en la primera ó segunda no



será admitido á la siguiente, ni podrá presentarse 
á nuevo examen antes de tres meses.

Art. 32. E i  Subdirector de instrucción públi
ca nombrará libremente á los maestros para las 
escuelas vacantes, ó que no estén proveídas en 
propiedad, eligiéndolos entre los designados en el 
artículo 29. Si no hubiere quien llene estas con
diciones, el Subdirector elegirá libremente un in
terino.

Art. 33. N o podrán ser maestros de prime
ras letras los que no profesen la Religión católica, 
los que hayan sido depuestos de un empleo de 
enseñanza, los que hubieren sido suspensos, mien
tras dure la suspensión, y  los que hayan sido con
denados judicialmente por crimen ó delito que me
rezca pena corporal. 1 a)

TITULO III
D E  L A  E N S E Ñ A N Z A  S E C U N D A R I A

CAPÍTU LO  1?

Enseñanza secundaria

Art. 34. E sta  enseñanza se dará en los liceos 
y  colegios creados conforme á las disposiciones 
de esta ley.

Art. 35. E n  cada cabecera de cantón podrá 
haber un liceo creado por orden del Director g e 
neral, previo informe del Subdirector, y  á solici
tud de la Municipalidad cantonal que quiera cos
tearlo con sus propios fondos, ó con las subven
ciones patrióticas de los vecinos.

Art. 36. L a  enseñanza secundaria en los es
tablecimientos públicos, se divide en dos seccio
nes, de primera y  segunda clase.

1 a) Concordato, art. 3 ? y  4 ?



L a  sección primera comprende:
L a  instrucción moral y  religiosa;
E l  estudio completo de gramática castellana;
E l estudio de gramática latina, elementos de 

historia y  geografía, particularmente las del E cu a
dor;

Aritmética;
Dibujo lineal y  de imitación y
Gimnástica.
L a  sección de segunda clase abraza:
Elementos de Retórica y  Literatura;
Geografía  é Historia;
Gramática francesa é inglesa;
Algebra;
Geometría elemental y  trigonometría;
Elementos de química y  principios de física;
Lógica, metafísica general y  particular, dere

cho natural, fundamentos de religión, ética é histo
ria de la filosofía.

E l reglamento general de instrucción pública, 
y  los programas que diere el Consejo general, de
terminarán los años que debe durar el estudio, las 
materias que deben enseñarse en cada clase, se
gún las circunstancias especiales de los estableci
mientos públicos, y  cuáles sean los ramos que ha
yan de enseñarse forzosa ó voluntariamente.

1 a) Art. 37. L a  instrucción moral y religiosa 
será oblio-atoria en todos los establecimientos de

O

enseñanza, ó á lo menos una vez por semana.
2 a) Art. 38. En  cada capital de provincia ha

brá un colegio nacional do ir 'e  se enseñen los ramos 
expresados en el artículo 36, á costa de los cauda
les públicos, siempre que le faltaren rentas propias. 
Si el colegio tuviere sobrantes, después de esta
blecida la enseñanza secundaria, podrá plantear

1 a) Ley 1 8 9 0 , art. 3 ? y  4 ?
2 a) L. 1 8 8 5 , art. 1 6 “

L. 1 8 8 7 , (8 - 1 7  agosto),-art. 2 ?
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otras, como las de ciencias naturales y  aun las de 
enseñanza superior.

i rt) Art. 39. N o se establecerán en ningún 
cantón ni provincia, liceos ni colegios, sin que se 
hallen establecidas debida y  respectivamente las 
escuelas de instrucción primaria y la enseñanza se
cundaria en su caso.

Art. 40. Para que los exámenes que se den 
en los establecimientos encargados por el Conse
jo  general á corporaciones ó profesores particula
res, sirvan á los escolares para la recepción de 
grados académicos, es necesario que los hubieren 
rendido en la forma establecida por el reglamento 
general de instrucción pública.

Art. 4 1 .  Nadie podrá ser admitido en los li
ceos y  colegios públicos sin dar examen ante el 
Rector y  dos profesores del establecimiento, de las 
materias de enseñanza primaria expresadas en el 
artículo 26. Asim ismo, ningún alumno podrá m a
tricularse en un curso sin haber concluido el ante
rior, ni en la sección de segunda clase de la ense
ñanza secundaria sin haber sido examinado ¡"y 
aprobado en los ramos correspondientes á la pri
mera. L o s  requisitos de estos exámenes serán 
determinados en el reglamento general de instruc
ción pública.

Art, 42. Son fondos de los liceos y  colegios, 
además de los que les corespondan por disposi
ciones especiales:

i- L os  derechos de matrícula y  examen de 
los ramos correspondientes á la enseñanza secun
daria y  superior:

2°- E l  capital y réditos de las capellanías le
gas sin poseedor llamado en la fundación, aun
que se hallen adjudicadas á los seminarios confor
me á la ley de 6 de agosto de 18 2 1 :

1 aj  L.  1 8 9 0 , a r t  7 ?



3" L o  que se dejare al alma del testador, sin 
especificar de otro modo la inversión:

4? L os  censos ó capellanías adjudicadas por 
el Gobierno á los esmblecimientos de instrucción 
pública:

5” L as  cosas muebles perdidas ó sin dueño, 
practicadas las formalidades prescritas por el C ó 
digo civil:

6? L as  herencias testamentarias ó abintesta- 
to que correspondan al fisco:

7? L as  cantidades con que deben contribuir 
el tesoro nacional y  las municipalidades contona- 
les. i a)

C A PÍT U LO  2?

De los superiores y  profesores de los establecimien
tos de enseñanza secundaria

Art. 43. E n  cada liceo ó colegio habrá un 
Rector, y  los profesores é inspectores necesarios, 
según las circunstancias y  la resolución del D irec
tor general.

Art. 44. Para ser Rector se requiere ser m a
yor de treinta años, no estar comprendido en las 
excepciones del artículo 33, y  tener las demás cua
lidades que determine el reglamento general de 
instrucción pública. Durará cuatro años en el 
destino.

Para ser Inspector repetidor, se requiere ser 
mayor de edad, y  no estar comprendido en los 
casos del artículo 33.

Art. 45. E l  Rector, los profesores y  los ins
pectores repetidores, tendrán el sueldo que se fije 
en los reglamentos del establecimiento, y  entre

1 a) L. 1 8 8 5 , art. 7 ?
L. 1 8 8 7 , (8 - 1 7  ag?) arts. 1 ?, 3 ?, 4 ?



tanto, los que señale el Poder Ejecutivo, con in
forme del Director general.

Art. 46. E l  que quiera ser profesor en los 
establecimientos públicos de enseñanza secunda
ria, deberá obtener del Subdirector el título co
rrespondiente, previo el examen dado ante la fa
cultad de Filosofía. Cuando falten profesores, 
el Subdirector encargará provisionalmente el de
sempeño de les cátedras á las personas que ju z 
gue conveniente.

Art. 47. E l  examen á que se refiere el artí
culo anterior, se dará en dos días diferentes: en el 
primero, se examinará al pretendiente por el 
espacio de dos horas sobre las materias que haya 
de enseñar; y  en el segundo, dará una lección 
oral de media hora sobre un tema sacado por suer
te, y  preparado en seis horas, con el auxilio de li
bros y en incomunicación.

§. 1? N o necesitan dar examen para obtener 
el título de profesores los que hayan dirigido diez 
años, ú obtenido por oposición una cátedra de la 
materia que hubieren de enseñar; los que hubie
sen publicado una obra estimable á juicio del C on
sejo general, sobre el ramo de que pretendan ser 
profesores; los extranjeros que enseñen por contra
to, y los que enseñen lenguas vivas, música y  dibujo.

§. 2? L o s  profesores de enseñanza superior y  
secundaria, en propiedad, durarán en su destino 
por todo el tiempo de su buena conducta. 1 a)

CAPÍTULO 3?

De los colegios de niñas

Art. 48. H abrá colegios de niñas en todas 
las capitales de provincia, y  se establecerán de

1 a) L. 1 886 , (9 - 1 3  ag?) art. 1 ?
L. 1 8 8 6 , [ 1 4 —24  ag°] art. único.
L. 1 8 8 8 , [ 3 1  ju lio -2  ag?] art. úuico.
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preferencia en las ciudades que más los necesiten 
por su distancia de aquellas donde actualmente 
existen establecimientos de esta clase.

Art. 49. E n  estos colegios, además de per
feccionar á las niñas en los ramos de instrucción 
primaria, se les darán nociones más extensas de 
religión y moral, de aritmética, geografía é histo
ria sagrada y profana, y  se les enseñará dibujo, 
música vocal é instrumental, las labores propias 
de su sexo, la economía doméstica, y  donde fuere 
posible, alguna ó algunas de las lenguas vivas.

TITULO IV
D E  J A  E N S E Ñ A N Z A  S U P E R I O R

C A PÍTU LO  1?

De las facultades y  cuerpos universitarios

1 r) Art. 50. L a  enseñanza superior se com
pondrá de las facultades siguientes:

De Filosofía y  Literatura;
Ciencias;
Jurisprudencia;
Medicina y  Farmacia.
Cada facultad será presidida por un Decano, 

nombrado cada cuatro años por los profesores que 
la componen.

2 r) Art. 5 1 .  L a  facultad de Filosofía y  L ite
ratura se dividirá en dos secciones:

Retórica y  humanidades;
Ciencias filosóficas.
L a  facultad de ciencias comprenderá dos sec

ciones:

1 r) L. 1 8 9 0 , art. 1 1 .
2 r) L. 1 8 8 8 , [ 8 - 1 4  ag?], arts. 1 , 2 , 3 , 4 , 5 , 6  y  7 .
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Ciencias físicas y  matemáticas;
Ciencias naturales.
1 r) Art. 52. E l  Consejo general, con informe 

del Director general, determinará el número de cá
tedras de cada una de las secciones preceden
tes, y  el que haya de haber en las otras facultades.

Art. 53. E l Consejo general, con informe del 
respectivo Subdirector y  con dictamen del D irec
tor general de instrucción pública, designará las 
facultades que hayan de enseñarse en los cole
gios, para conferir grados académicos según lo 
permitan las circunstancias, y  nombrará á los pro
fesores de ellas, y  de entre estos, por primera vez, 
á los que deban desempeñar el cargo de Decano de 
las facultades respectivas.

Art. 54. Cada facilidad es independiente en lo 
relativo á los exámenes y  grados que le corres
ponden. E l  producto de estos pertenece al fon
do común, y  quedan suprimidas las erogaciones 
llamadas propinas.

2 r) Art. 55. Continúa la Universidad de Qui
to, y  ella se compondrá de las facultades determi
nadas en el artículo 50. Su  local es el mismo que 
había poseído antes de su extinción, y  sus fon
dos son:

3  r) i- Ocho mil pesos anuales, que se darán 
de las rentas nacionales:

2- L os  productos de grados y  títulos, y los 
de matrículas que se confieran, y de los exámenes 
que se den en ella:

3" L os réditos de los principales impuestos 
en favor de la Universidad, y  los que le han sido 
adjudicados posteriormente por leyes ó disposi
ciones gubernativas:

1 r) L . 1 8 9 0 , art. 1 3
2 r) L. 1 8 9 0 , art. 1 1 .
3 r) L. de presups. L. 1 8 8 8 , (8-22  ag? arts. i, 2 .
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4" L o s  productos de las casas y  sus bienes 
muebles; y

5? Le s que poseyere por su fundación y  sus 
estatutos especiales.

Art. 56. Queda vigente la ley de 18 de octu
bre de 1867, sobre juntas universitarias en las pro
vincias del G uayas y Azuay.

Art. 57. E l  Rector y  Vicerrector de la U n i
versidad de Quito y  de las corporaciones universi
tarias del G u ayas y  Azuay, serán elegidos en ju n 
ta general de doctores y  durarán cuatro años en 
sus destinos.

1 r) Art. 58. E l  estudio de Literatura será obli
gatorio para los doctores en Jurisprudencia y  en 
Medicina, antes de su incorporación, según las 
reglas que establezca el reglamento general.

2 r) Art. 59 Dichos reglamentos, y  mientras 
tanto, el Director general de instrucción pública, de 
terminarán las clases de humanidades á las cuales 
deben concurrir los estudiantes de Derecho y  M e
dicina, y  las de ciencias naturales á las que deban 
también concurrir los últimos.

Art. 60. L a  enseñanza de Medicina se dará 
en los hospitales, donde los haya, si es que tuvie
ren locales cómodos y  suficientes. 3 a)

CAPÍTULO 2?

De los profesores de las facultades
Art. 61. Para la provisión de las cátedras de 

enseñanza superior, se rendirá examen ante la fa-

; r) L. 1 8 8 8 , (8 - 1 4  ag°) art. 5 .
2 /-) Id.
3 a) L. 1 8 8 7 , (8-28  a«°) arts. 2o, 3 0 y 4 0

L. 1 8 8 8 , ( 1 0 - 1 2  julio) art. único.
L. 1 8 8 8 , (8 - 1 4  ag°) arts. 1 , 2 , 3 , 4 , 5 , 6 , 7  y 8 .
L. 1 8 9 0 , art. 1 6 .
L. 1 8 9 0 , arts. 1 2 , 1 4  y 1 5 .
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cuitad respectiva en la forma prescrita por el art? 
47. Toda cátedra vacante se pondrá en concur
so ú oposición con las formalidades que determi
ne el reglamento general.

Art. 62. L as  lecciones que dieren los profe
sores en todas las facultades y  clases de enseñan
za, serán orales, siempre que lo permitan las cir
cunstancias, á juicio de los mismos profesores.

Art. 63. Ningún profesor puede desempeñar 
su cátedra por medio de otra persona, salvo en los 
casos de enfermedad comprobada, ausencia forzo
sa, ó por motivos graves y  justos, ú ocupación en 
el servicio público. En  estos casos el sustituto, 
que será nombrado por la facultad respectiva, 
oídas las indicaciones del profesor, gozará del to
do Ó parte de la renta, á juicio de la facultad.

L o s  empleados de instrucción primaria ó de 
la secundaria inferior, serán sustituidos, en los ca
sos expresados, por quien designe el Subdirector 
de estudios.

Art. 64. L o s  Rectores de los colegios y  li
ceos podrán dar licencia á los profesores, hasta 
por quince días, con justa causa; y  por mayor 
tiempo, que no pase de un mes, las dará solo el 
Subdirector de estudios.

CAPÍTULO 3?

De los grados y  exámenes

Art. 65. L o s  grados académicos son el de 
bachiller' en filosofía, y los de licenciado y  de doc
tor en cualquiera de las facultades. E l grado de 
bachiller será indispensable para obtener el de li
cenciado en cualquier facultad, y este será nece
sario para doctorarse en la misma.

Art. 66. A  todo grado deberá preceder un 
examen oral, en el que el aspirante responderá á
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las preguntas que le hagan los profesores.
Art. 67. L a  duración del examen de los aspi

rantes al grado de bachiller será de una hora, y  de 
dos horas, por lo menos, el de los que pretendan 
los grados de licenciado y  doctor.

1 r) Art. 68. Antes de los grados de licenciado 
en Farm acia y  doctor en Medicina, ha de sostener 
el graduando un examen especial que verse sobre la 
práctica en los ramos expresados. Este  examen 
será conforme á las disposiciones que estableciere 
el reglamento general.

E l  examen de práctica á que se refiere este 
artículo, lo darán los estudiantes de Jurispruden
cia ante la Corte Suprema ó Superiores, después 
de haber obtenido el grado de doctor, en la for
ma y por el tiempo que prescriban el reglamento 
general y  la ley orgánica de tribunales.

2 r) Art. 69. L o s  derechos que deben pagarse 
por la recepción de grados, exceptuando el valor 
del papel para el título, son los siguientes:

Por el diploma de agrim ensor veinticinco pe
sos;

Por el grado de bachiller veinticinco pesos;
Por el de licenciado sesenta pesos;
P or el de doctor ciento veinte pesos.
L o s  que, habiendo sido reprobados, se pre

sentaren á examen por segunda vez, solo paga
rán la mitad de la suma indicada; los que por ter
cera, la cuarta parte; y  si salieren reprobados en 
este examen, no serán admitidos á nueva prueba. 
Para  la repetición de los exámenes, en caso de re
probación, se observará el artículo 73. E n  los

1 r\  Cod. de Enj. en m. civil., arts. 205 y  2 0 6 .
2 r] L ey de timbres, art. 3 8 .

L. 1 8 8 5 , [ 1 3 - 1 5  ag?] art. 1 8 .
L. 1 8 8 8 , [26  de julio—1 ? de ag?] art. 1 ?
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grados de licenciado y  doctor de las facultades de 
Filosofía y  Literatura, de ciencias físicas y natu
rales, no se pagará derecho de ninguna clase.

Art. 70. E l  que pretenda el grado de B a 
chiller, debe presentar los certificados de matrícu
las y aprobación en los exámenes de las materias 
obligatorias que pertenecen á la sección superior 
de enseñanza secundaria, y  el que solicite los g ra 
dos de licenciado ó doctor, presentará el título de 
bachiller y  los certificados de matrícula y  aproba
ción en los exámenes de las materias facultativas 
que debía haber cursado.

Art. 7 1 .  Para el examen del grado de bachi
ller concurrirán tres examinadores, cinco para el 
de licenciado y  siete para el de doctor, contándo
se el Decano en los números expresados.

Art. 72. Para ser examinado en uno de los 
ramos de enseñanza, deberá presentar el exam i
nando el certificado de matrícula, el del profesor, 
y  el recibo del colector ó tesorero, en que conste 
haber sido pagado el derecho de examen. Por el 
certificado de matrícula se pagará un peso, y  por 
el derecho de examen dos pesos, en la enseñanza 
superior. Por el certificado de matrícula en la 
enseñanza secundaria, se exigirá cuatro reales, y  
un peso por el examen. Estos derechos de ex a 
men volverán á pagarse por segunda y  tercera 
vez, en caso de reprobación y nuevo examen.

Art. 73. E os exámenes de que trata el ar
tículo anterior serán individuales y  durarán media 
hora. E l  que haya sido reprobado por unanimi
dad de votos, no será admitido á nuevo examen, 
sino en el año escolar siguiente y, entre tanto, no 
podrá presentar otro alguno; pero el reprobado 
que obtenga ‘siquiera un voto favorable, podrá re
petir su examen dos meses después, y  si en éste 
sale reprobado, pierde entonces el curso, pero no 
el derecho de estudiar.
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§? único. L o s  examinadores serán en núme
ro de tres.

Art. 74. E l título de doctor en Medicina que 
se confiera con arreglo á esta ley, y el de licencia
do en farmacia, darán derecho á ejercer las res
pectivas profesiones de médico ó boticario, sin 
necesidad de nuevo' examen, con tal que los g ra 
duados sean m ayores de edad.

Respecto de los estudiantes de Jurispruden
cia se estará á lo dispuesto en el inciso 2? del ar
tículo 68.

1 r) Art. 75. Cada facultad podrá conceder 
anualmente, por vía de premio á dos de los alumnos 
que hayan manifestado capacidad y aprovecha
miento, observado buena conducta y  sean pobres, 
la dispensa total ó parcial de los derechos de grado.

2 r) Art. 76. L a  incorporación de extranjeros 
se hará cumpliendo con lo que disponen los artícu
los 66, 67, 68 y  69 de esta ley.

Art. 77. L o s  grados académicos correspon
dientes á las facultades establecidas en la R ep ú 
blica que los ecuatorianos huieren obtenido ú ob
tuvieren en países extranjeros, serán reconocidos 
en el Ecuador, sin más requisitos que la presen
tación del respectivo título al Consejo general, y 
el examen que debe rendir en un solo acto sobre 
las materias correspondientes al grado, ante la E a-  
cultad respectiva, por el tiempo que determine el 
reglamento general.

Art. 78. Todo aquel que ejerza habitualmen
te una profesión sin llenar los requisitos legales, 
será castigado con multas que no pasen de cien 
pesos, á juicio del Subdirector de instrucción pú-

) r) L. 1 8 8 5 , ( 1 3 - 1 5  a 89) arts. 19  y 2 0 .
2 r) L. 1 8 8 7 , (8—1 3 agV) art. único.

A cuerdos diplomáticos con el Perú y  Bolivia.
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blíca de la provincia, sin que pueda valer el per
miso de ninguna autoridad, i a)

TITULO AA
E S T A B L E C I M I E N T O S  E S P E C I A L E S  D E  I N S T R U C C I O N  P U B L I C A

CA PÍTU LO  I?

De los establecimientos auxiliares

Art. 79. E l  Director general y  los Subdirec
tores de instrucción pública promoverán en los li
ceos y  colegios la fundación de bibliotecas y  mu
seos de historia natural, de sociedades literarias, 
de escuelas dominicales de instrucción primaria y  
secundaria para el público, y  de escuelas especia
les de agricultura, minería, artes y  oficios.

CAPÍTULO  2?

De la escuela politécnica

Art. 80. H abrá en la República una escuela 
politécnica destinada exclusivamente á formar pro
fesores de tecnología, ingenieros civiles; arquitec
tos, maquinistas, ingenieros de minas y  profeso
res de ciencias.

E l  observatorio astronómico y  los gabinetes 
de esta escuela, compondrán la facultad de cien
cias de la Universidad de Quito, hasta que se 
pueda montar debidamente la politécnica.

Art. 8 1. L a  enseñanza que se dé en dicha es
cuela, se dividirá en secundaria ó enciclopédica, y  
en superior ó especial.

Art. 82. L as  materias que se estudien en ca-

1 a) L. 1 8 8 5 , (1 3 - 1 5  ag9) art. 6 ? 
L. 1 8 8 6 , ( 1 6 - 1 9  ag?) art. 1 ?
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da una de las divisiones expresadas, la duración 
de los cursos, requisitos para los exámenes, orden 
y  método de estudio, número de profesores y  de
más pormenores, se fijarán en el reglamento g e 
neral y  en los estatutos que diere la facultad de 
ciencias.

Art. 83. E l  Congreso apropiará la cantidad 
necesaria para el fomento de la escuela politécnica.

Art. 84. L a  instrucción dada en la escuela 
politécnica será gratuita, y  en consecuencia no se 
cobrará á los estudiantes derecho alguno por sus 
matrículas, exámenes y  grados.

Art. 85. Mientras se pueda plantear la es
cuela politécnica, se establecerá en la Facultad de 
ciencias de la Universidad de Quito, una clase 
gratuita de enseñanza de ingenieros costeada por 
los fondos nacionales.

Art. 86. E l  Poder E jecutivo expedirá el re
glamento de esta clase, oyendo el informe del D e 
cano de la facultad de ciencias, del Director de la 
escuela de artes y  oficios, y  de un ingeniero na
cional.

Art. 87. L u ego  que hubiere número suficien
te de profesores, se organizará un cuerpo de in ge
nieros, para la dirección, construcción y  fomento 
de las obras públicas, bajo las reglas que prescri
ba el Gobierno.

CAPÍTULO 3?

D E  L A  E S C U E L A  D E  N A U T I C A  Y  C O L E G I O S  M I L I T A R E S

SECCIÓ N D 

De la escuela náutica

Art. 88. H abrá una escuela náutica en G u a
yaquil, la cual será regentada por un Director.
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Art. 89. Tanto el sueldo de este, como el lo
cal y  los útiles que necesite la escuela, serán cos
teados por el tesoro nacional.

Art. 90. E l  Poder E jecutivo dará el respecti
vo reglamento, así en punto á los cursos que 
deban seguir los alumnos de la escuela náutica 
como á la admisión de ellos, y  al uniforme que 
los mismos y  su Director deban vestir.

Art. 9 1. E l  alumno que ganare los cursos, 
conforme al decreto reglamentario del Poder E je 
cutivo, será calificado como alférez de corbeta, y  
cuando se le necesite para el servicio, será llama
do á él con el sueldo correspondiente á su clase. 
Entre tanto, pueden dedicarse libremente al ser
vicio de la marina mercantil, y  ejercer cualquiera 
otro género de industria.

Art. 92. Pueden asimismo alguno ó algunos 
de los alumnos que hubieren ganado los dichos 
cursos, ser destinados por un año al estudio prác
tico de la marina en buques de guerra, de cual
quiera nación amiga; para cuyo fin el Poder E je 
cutivo negociará y  arreglará la admisión de ellos 
de la manera más conveniente.

Art. 93. E l  alumno que hiciere su estudio 
práctico con aplicación, pundonor y  aprovecha
miento, comprobados con la certificación del co
mandante del buque en cpie hubiese servido, po
drá obtener el diploma de profesor de náutica, que 
se le extenderá gratuitamente por el Poder E je 
cutivo, prévio informe del Comandante general 
de Guayaquil.

SECCIÓ N 2?

D el Colegio m ilitar

Art. 94. E n  la capital de la República habrá 
un colegio militar, que estará bajo la dirección é



inspección del Gobierno, quien dará el reglamen
to especial sobre las bases establecidas por el có
digo militar.

CAPÍTU LO  4?

De los establecimientos de enseñanza libre

Art. 95. Son establecimientos de enseñanza 
libre:

L o s  fundados ó sostenidos por corporaciones 
ó personas particulares, y

L o s  seminarios diocesanos.
Art. 96. L o s  establecimientos de enseñanza 

libre estarán sujetos, en lo concerniente á la mo
ral y  á la salubridad á las autoridades encargadas 
de la instrucción pública, y  en todo lo demás, son 
independientes.

Art. 97. E l  que quisiere abrir una escuela, ó 
establecimiento de enseñanza libre primaria, se
cundaria ó superior, estará obligado á ponerlo pre
viamente en conocimiento del Inspector cantonal 
y  del Subdirector de instrucción pública de la pro
vincia, declarando su nombre y apellido, su profe
sión, estado, edad, religión, el lugar de su naci
miento y  el en que hubiere residido los últimos 
cuatro años, é indicando la especie de enseñanza 
que pretenda dar, el local y  las personas que han 
de ayudarle, y  si su establecimiento ha de ser pa
ra alumnos internos ó externos. E sta  declaración 
se fijará en un lugar público por orden del Inspec
tor; y  si treinta días después de puesto el aviso no 
hubiere causa justa que impida abrir el estableci
miento, podrá hacerlo libremente. 1 a)

Art. 98. S i el Inspector hallare motivos ju s 
tos para impedir que se habra el establecimiento,
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1 a) L. 1 8 8 8 , ( 1 0 - 1 2  julio) art. único.



lo comunicará al interesado y  al Subdirector de 
estudios, quien resolverá lo conveniente.

Art. 99. E l  que abriere un establecimiento de 
enseñanza libre, sin cumplir con lo prescrito en 
el art. 97, ó el que lo abra sin autorización del 
Subdirector de la provincia, pagará una multa de 
diez hasta cien pesos, y  en caso de no poder s a 
tisfacerla, sufrirá arresto de uno hasta tres meses.

L a  multa ó el arresto serán impuestos por el 
Subdirector, además de ordenar la supresión del 
establecimiento.

Art. 100. L o s  que sin dirigir escuela ó esta
blecimiento alguno de enseñanza, dieren lecciones 
en casas particulares, no quedan comprendidos 
en las disposiciones de los artículos precedentes; 
pero, en caso de mala conducta, podrán ser priva
dos del derecho de enseñar por los Subdirectores 
respectivos, previo conocimiento de causa. L o s  
que contravinieren á esta prohibición, serán ju z 
gados y  castigados según lo dispuesto en el ar
tículo anterior.

Art. 10 1 .  E n  los establecimientos de ense
ñanza libre, donde haya el número de profesores 
determinados por la ley, los estudiantes pueden 
rendir sus exámenes ante los profesores del mis
mo establecimiento. E stos  exámenes servirán pa
ra optar los grados académicos en la Universidad 
ó juntas universitarias, con tal que la enseñanza 
se hubiere dado arreglándose al programa de los 
colegios nacionales, y  prévios los certificados de 
asistencia á las clases en sus respectivos estable
cimientos.

Art. 102. Si los establecimientos de enseñan
za libre, no tuvieren el número suficiente de pro
fesores, el Director general de estudios en la ca
pital, y  los Subdirectores en las demás provincias, 
nombrarán los examinadores, completando siem
pre el número legal con los profesores del mismo



establecimiento, y  estos exámenes, prévios los re
quisitos clel artículo anterior, producirán los mis
mos efectos.

TITTJLO VI
D I S P O S I C I O N E S  G E N E R A L E S  Y  T R A N S I T O R I A S

C A PITU LO  i?

Disposiciones generales

Art. 103. L as  faltas de los maestros de pri
meras letras, profesores y  superiores de los esta
blecimientos de enseñanza pública, que deben ser 
corregidas por las autoridades de este ramo son:

N egligencia habitual en el cumplimiento de 
sus deberes, quebrantamiento de las leyes y  reg la
mentos de instrucción pública, é insubordinación 
ó falta de respeto á los superiores, conducta inmo
ral é irreligiosa.

Art. 104. L a s  penas aplicadas á las faltas e x 
presadas son:

Reprensión privada del jefe del estableci
miento;

Reprensión de palabra, á presencia de los su 
periores y  profesores;

Reprensión por nota oficial;
Suspensión de empleo por uno ó dos meses, 

con privación parcial ó total del sueldo;
Destitución.
E n  la aplicación de las penas se procederá 

breve y  sumariamente, haciendo de fiscal uno de 
los profesores, y  oyendo al culpable si quiere de
fenderse. L a  pena de destitución se impondrá so
lamente por la última clase de faltas, y  cuando se 
hayan empleado las otras penas, sucesiva é inú
tilmente.



Art. 105. E l  año escolar s ;r á  de diez meses, 
y  los últimos días del décimo mes se dedicarán á 
los exámenes ó certámenes, en la forma que pres
criba el reglamento general.

Art. io 5 . E n  los destinos que se dan por 
elección, los empleados podrán ser reelegidos in
definidamente. L o s  que sean empleados en pro
piedad no podrán ser removidos sino con causa 
y  en conformidad con lo dispuesto por esta ley.

Art. 107. E l  Director, los Subdirectores é 
Inspectores, los Rectores y  Superiores de instruc
ción pública, gozarán de franquicia en su corres
pondencia oficial con las autoridades ó con los su
periores de otros, establecimientos de enseñan
za. 1 a)

Art. 108. L o s  establecimientos de instruc
ción pública no pagarán derechos de aduana por 
los libros, papeles, instrumentos y  demás útiles 
de enseñanza que se pidieren al exterior para el 
uso de ellos. E n  los negocios judiciales actuarán 
de oficio y  en papel común, y  estarán exentos de 
contribuciones directas ó de impuestos munici
pales, incluso el de farol ó alumbrado, que lo ha
rá la Municipalidad respectiva, con sus propios 
fondos.

Art. 109. Quedan vigentes la ley de 24 de 
octubre de 18Ó7, y  los decretos legislativos de 23  
y. 28 del mismo mes y  año sobre establecimiento 
de colegios en Riobamba, Guaranda y  Otavalo.

Art. 1 10.  L o s  colegios de niños y  niñas, man
dados fundar en la ciudad de Ambato, se organi
zarán conforme á las prescripciones de la presen
te ley.

Art. i i i . E l  colegio “ Olmedo” mandado fun
dar por los decretos legislativos de 30 de setiem-

1 a)  L. 1 8 7 5 , ( 1 3 -n b re .) art. 2 ?
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bre de 1852, 17 de abril de 1861 y  19 de noviem
bre de 1867, se establecerá en Portoviejo.

1 d) Art. 1 1 2 .  E l  sueldo del Director general 
de instrucción pública será de mil doscientos pesos 
anuales, y  de ochocientos cuárenta pesos el de los 
Subdirectores de estudios.

C A PÍT U LO  2?

Disposiciones transito1 i  as

Art. 1 1 3 .  L os  que hubieren recibido cual
quier grado en Medicina, Jurisprudencia y  cien
cias, según las leyes y reglamentos anteriores de 
estudios, pueden recibir el grado superior y  con
cluir su carrera con arreglo á esas mismas leyes.

Art. 1 14.  L os que hubieren recibido el grado 
de maestro, ó dado examen de cualquier curso de 
enseñanza secundaria y  superior, aprovechando 
de la liberdad de estudios, no tiene que repetirlos 
para empezar ó continuar los cursos respectivos; 
pero quedan sujetos, en los cursos siguientes, á 
lo dispuesto por la presente ley, desde el año es
colar siguiente.

Art. 1 1 5 .  E l  reglamento general de 28 de di
ciembre de 1864, continuará rigiendo hasta que se 
dé el nuevo, en lo que no se oponga á las disposi
ciones de esta ley.

Art. 1 16.  Quedan derogados los decretos su
premos de 20 de enero y  23 de febrero de 1877, 
sobre libertad de estudios é instrucción pública, 
así como las demás leyes relativas á la materia,

1 d) L. 1 8 8 4 , (25—26  abril) art. 3 ?
L. 1 8 8 8 , (7 - 1 2  stbre.( art. único.
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aun en la parte que no fuere i contrarias á las dis
posiciones de la presente ley. (*) 

Comuniqúese al Poder E jecutivo para su 
cumplimiento. 

Dada en la sala de sesiones en Ambato, á 4 
de mayo de 1878.— E l Presidente de la Asam blea 
nacional, José M aría Urvina.— H1 Secretario, J . 
Gómez Carbo.— E l Secretario, A gustín  Nieto. 

Casa de Gobierno en Ambato, á 1 1  de m ayo 
de 1878.

Ejecútese.— I g n a c i o  d e  V e i n t e m i l l a .

E l Ministro de lo Interior é Instrucción pú
blica, Julio Castro.

(*) E sta  ley ha sido adicionada, además de los artículos que 
han sido y a  anotados, en Títulos ó Capítulos completos, tales como 
en JU N T A S  A D M IN IS T R A T IV A S : L. 1885  ( 1 3 - 1 5  ag?) 
arts. 4 ? y 9?— L. 1 890  (3 setbre.) arts. 8 y 1 4 :

E S T A B L E C IM IE N T O S  A U X IL IA R E S : b i b l i o t e c a s .  
L. 18 6 9  (2 8 -ag?) arts. 29, 3 ? y 4?— L. 1885  ( 1 3 —15  ag? art. 6 ? 
L. 1 8 8 6 , ( 1 9  ag?) art. 1 ? L. 1 8 8 8 , (26 ju lio - 1 ? ag?) arts. 1 ? y 2? 
L. 1 8 9 0 , ( 1 8  ag?) arts. 1 ?, 2 ? y 3 ?;

A c a d e m i a  E c u a t o r i a n a  d e  l a  l e n g u a :  L. 1 8 7 5 , ( 1 3  
nbre.);

A c a d e m i a s  N a c i o n a l e s :  L .  18 8 8 ,  (25 j u l i o - 1 ?  ag?).— L .  
189 0 ,  ( 3 sbre.) art. 18;

I n s t i t u t o  d e  B f i . l a s  a r t e s :  L. 1 8 8 8 , (2 1 - 2 7  a s " )  
P r o t e c t o r a d o  C a t ó l i c o  y  E s c u e l a s  d e  a r t e s  y  o f i 

c i o s :  L. 1 8 8 5 , ( 1 3 - 1 5  ag?) arts. io, 1 1 , 1 2 , 1 3 , 1 4  y 1 5 .— L.
1 8 8 7 , (8 22 ag?) arts. 3 ? y 4 ?— L. 1 8 8 8 , (30  ju lio - 1 ? ag?) L.
1 8 8 8 , (8 - 1 1  ag?)— L. 1 8 8 8 , (8 - 1 4  ag?)— L. 1 8 8 8 , (8 - 22  ag°; 

E s c u e l a  P r á c t i c a  d e  A g r i c u l t u r a :  L. 1 8 8 8 , (2 0 - 2 5
julio).


